
RECTIFICACION QUE INDICA 

SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE 

Daniel Benoit Marchetti, abogado en procedimiento sancionatorio D-

136-2020 seguido en contra de ESTABLECIMIENTOS TURISMO AQUELARRE 

LIMITADA con respeto digo: 

Con esta fecha hemos presentado descargos a los cargos formulados por 

la Fiscal Instructora. El petitorio contiene un error que pasamos a corregir, 

donde dice PETICIONES CONCRETAS: 

Por tanto, en virtud de los hechos y consideraciones técnicas y de Derecho 

invocadas en el cuerpo de esta presentación, solicito tener por presentados 

descargos, admitirlos a tramitación, en definitivas, acoger las 

consideraciones en todas sus partes, disponiendo la recalificación de 

gravedad asociada al cargo del Resuelvo I y I de la resol Ex 1/ROL: D136-2020, 

el que solo debiese considerarse como gravísima en razón de lo dispuesto en 

el literal f del número 1 dar artículo 36 de la LO-SMA descartando la 

ampliación del literal a del mismo artículo. 

Se sustituye y reemplaza por la siguiente: 

Por tanto, en virtud de los hechos y consideraciones técnicas y de Derecho 

invocadas en el cuerpo de esta presentación, solicito tener por presentados 

descargos, admitirlos a tramitación, en definitivas, acoger las consideraciones 

en todas sus partes, disponiendo la recalificación de g·ravedad asociada al 

cargo del Resuelvo I y I de la resol Ex 1/ROL: 0136-2020, el que solo debiese 

considerarse como graves en razón de lo dispuesto en los literales a) y d) del 

número 2 dar artículo 36 de la LO-SMA . ya que el daño ambiental es reparable 



y corresponde a un proyecto actividad que debió contar con Resolución de 

calificación ambiental favorable. 

Por tanto, 1 Ir l i 

Ruego al Superintendente, acceder a !f.s s~Jícitado precedentemente 
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